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PARA:

MINISTERIO DE
AMBIENTE

MEMO
DSH-507-2023

DOMILUN DOMÍNGUEZ
Director de Evaluación de Impacto
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DE SEGURIDAD HÍDRICA

de acuerdo al artículo 3 de la
12, "Por la cual se establecen las

asociados a éstos", por lo cual la
la facultada para emitir el criterio

D

DE:
D SANTAMARIA
Directora Nacional, Encargada

ASUNTO: r'Respuesta al MEMORANDO-

FECFIA: 8 de junio de2023.

En atención al MEMORANDO-DEEIA-03 97-0 I 06-
el cual solicitan criterio técnico correspondiente a

fechado el 1 dejunio de2023, en

Cuenca del río Cacao, la cual mantiene
Reserva Hidrológica de la Micro-

denominado'DISEÑ2, C0NSTRUCCIÓN Y
de ubicación con el proyecto

DE CALLES Y
ALCANTARILL,4DO DE MA CARA DE LOS SANTOS.
"REIIABILITA CION DEL CAMINO EL o, CONSTRUCCIÓN DE PT]ENTE Y
CAJÓN VIA LOS HIGOS'", podemos qindicar
Resolución AG-0704-20L2 de 1 1 de diciembre de
Categorías de Manejo del Sistema Nacional de ¡íreas
disposiciones", las reservas hidrológicas son "Áreas

(SINAP) y se dictan otras

primordial es la protección del recurso hídrico,
y/o acuática cuya finalidad

hídrica en calidad y cantidad adecuada y además
y manteniendo la producción

los flujos hídricos y la
conservación de los ecosistemas,
Dirección de Á¡eas Protegidas y
técnico para esta temátíca.

hábitats v
Biodiversidad, ES

Por parte de la DSH, nos mantenemos en el criterio emitido en el Informe Técnico
DSH No. 022-2023 de 1 de marzo de 2023 e Informe
mayo de2023.

DSH No. 090-2023 de23 de

Estamos a su disposición para cualquier aclaración.

Atentamente,
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